
Decreto de 4 de Marzo, eximiendo a  la señorita Ele-
na Zepeda, de pagar el saldo de vna multa. 

El 	Presidente de la República, á sus habitantes, 
—Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Re-
pública de Nicaragua, 

Decretan: 

Unico - Eximese, 	por vía de gracia, 	á 	la sel ño   
ritaElena Zepeda, de pagar el saldo de cien peso,,, 

de multa que adeuda á la Hacienda 	pública. 
Dado en 	el Salón de 	sesiones de la 	Cámara 

de Diputados—Managua, Marzo 2 de 1882—Adrián 
Zavala, D. P.—Luciano Gomez, D. 	S.—Isidoro Gó- 
mez, D. S.— Al Poder Ejecutivo—Sala de sesiones 
de la Cámara del Senado—Managua, 3 de Marzo 
de 1882—A. H. Pdvas, S. "P.—José 	Marla 	Rojas, 
S. S.—Ramón Saenz, 	S. S.—Por tanto: 	Ejecútese. 
Managua, 4 de Marzo de 	18A2—Joaquin Zavala-- 
El 	Sub–Secretario de Hacienda- 	Pedro R. Ortega. 
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